
Divorcio de Matrimonio Civil    
Rad: 2022-00403-00 
Dda: Cruz Antonia Montaño Aguiño          

SECRETARIA: A Despacho de la Sra. Juez, con la presente demanda de Divorcio de 
Matrimonio Civil para su estudio. Sírvase Proveer. 
Cali, 29 de noviembre de 2022 

 
Auto No. 2446 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós  

 
Proceso:  Divorcio de Matrimonio Civil  
Radicación:  76001311000420220040300 
Demandante:  Alirio Solís Hurtado      
Demandado:  Cruz Antonia Montaño Aguiño  
 
   Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos legales, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
   1º. ADMITIR la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL que mediante apoderado judicial promueve ALIRIO SOLIS HURTADO contra CRUZ 
ANTONIA MONTAÑO AGUIÑO. 
 
   2º. El procedimiento a seguir en este asunto es el Verbal de mayor y 
menor cuantía señalado en los artículos 368 del C.G. del Proceso.     
   
   3º. De la demanda y los anexos a ella acompañados córrase traslado 
a la demandada CRUZ ANTONIA MONTAÑO AGUIÑO por el término de veinte (20) días, 
dándosele copia de los mismos. Dándosele copia de los mismos; conforme lo dispone el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022. 
 
   4º. Requerir a la parte demandante para que le dé cumplimiento al 
inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, es decir realizar remisión de la demanda, 
anexos y subsanación al correo electrónico que se indica de la demandada CRUZ ANTONIA 
MONTAÑO AGUIÑO. Lo anterior teniendo en cuenta que en la subsanación indica lo realiza, 
pero no aporta constancia de ello.- 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 
 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 

En estado No. 203_ hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali  30   de noviembre de 2002 
La Secretaria : Francia Inés Londoño Ricardo
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